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Mexicali, Baja California, catorce de abril de dos milveintitrés. - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con nueve

minutos del día en que se actúa, se recibió en Oficialía de Partes,

escrito original signado por la recurrente, constante en tres fojas útiles,

manifestando ser en atención al acuerdo dictado por este Tribunal el

día diezde abril del año que transcurre, dictado dentro del expediente

citado al rubro. En virtud de lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 14, fracciones XVll, XVlll y XXll de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 329

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; se dicta el siguiente

ACUERDO

ÚttlCO. - Se tiene a la parte actora Elsa Roa Leyva cumpliendo con el

requerimiento de la Vista que le fue realizada mediante acuerdo de diez

de abril de dos milveintitrés; agréguese la documentación para que obre

como legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY

Magistrada I nstructora, ELVA

el S rio General de Acuerdos,
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